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287. Traslado y publicidad del dictamen. Solicitud de aclaraciones y 
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oportunamente el dictamen  
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289. Renovación o repetición de los dictámenes  411 
290. Consecuencias procesales de la conducta de las partes que 
impiden practicar la peritación  

413 
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291. Qué se entiende por inspección o reconocimiento judicial  415 
292. Breves anotaciones históricas  417 
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418 
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reconocimiento judicial  

428 

297. Objeto de la inspección o el reconocimiento judicial  429 
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a) En consideración al objeto de la diligencia  432 
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c) De acuerdo con la oportunidad en que se practica  433 
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a) Debe ser practicado por un funcionario del órgano judicial o que ejerza 
fundones judiciales por mandato legal (o por funcionario administrativo o 
de la policía, según la naturaleza de la diligencia) 
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b) Ese funcionario debe actuar en ejercicio del cargo  435 
301. Requisitos para la validez de la inspección o el reconocimiento 
judicial  
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c) la competencia del juez para la práctica de la inspección (o la del 
funcionario administrativo o de la policía, según el caso) 
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d) Que no existan otros motivos de nulidad procesal que vicien la 
diligencia  

440 

302. Requisitos para la eficiencia probatoria de la inspección o el 
reconocimiento judicial  
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a) la conducencia del medio respecto del hecho inspeccionado  441 
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los hechos observados por el juez y sus características  

441 

d) Que las conclusiones hechas constar en el acta, no aparezcan 
absurdas o imposibles  

442 

e) Que el hecho no sea jurídicamente imposible, por existir presunción 
iuris et de iure o casa juzgada en contrario  

443 

f) Que no existan otras pruebas que desvirtúen las conclusiones del acta  443 
g) Que no se haya producido una rectificación o retractación del 
funcionario que practicó la diligencia  

443 

h) Que no se viole la reserva legal ni e secreto profesional  444 
i) Que no se haya declarado judicialmente la falsedad del acta  444 
j) La debida contradicción de la prueba, para que su eficacia probatoria 
sea plena  

444 

303. Cuándo debe practicarse la inspección. Quién puede pedirla y su 
decreto por iniciativa oficiosa del juez  

445 

304. Cómo se pide y se decreta la inspección. La asistencia de testigos 
actuarios y de peritos  

447 

305. Quién debe practicar la diligencia. El caso de los investigadores o 
jueces de instrucción y de los funcionarios comisionados  

447 

306. Cómo se practica la diligencia. Trámite y acta  449 
a) Iniciación de la diligencia  449 
b) Examen e identificación de los hechos por el juez  449 
c) Investigaciones adicionales que puede adelantar el juez  451 
d) Otras pruebas conexas que pueden tomarse o recibirse durante la 
diligencia  

452 

e) Redacción del acta y su firma. Intervención de los testigos actuarios y 
de los peritos  

455 

f) Naturaleza jurídica del acta de la inspección  458 
g) Aclaraciones o adicionales al acta  459 
307. Inspección judicial con exhibición de documentos o cosas  460 
308. Reconocimiento o identificación e inspección de personas, 
cadáveres i cosas; sus diferencias  

461 

a) El reconocimiento de personas, cadáveres, animales o cosas  461 
b) La inspección de personas o corporal y de cadáveres humanos  463 
c) La inspección de animales o de sus cadáveres  464 
d) La inspección judicial de cosas muebles  465 
e) La inspección judicial de inmuebles  465 
309. Valor probatorio de la inspección o el reconocimiento judicial y si 
apreciación por el juez  

465 

310. Inspecciones practicadas en otros proceso y trasladadas  470 
311. Inspecciones iniciales practicadas fuera de proceso o para futura 471 



memoria  
a) Con citación de la futura parte contraria  471 
b) Sin citación de la futura parte contraria  471 
312. La inspección judicial en el proceso penal y el sumario  473 
313.  El experimento judicial para la reconstrucción o reconstitución del 
delito o de las circunstancias de la prueba. su aplicación en el proceso 
civil, laboral y contencioso administrativo  

 
476 

314. Inspección practicadas por funcionarios no judiciales, en procesos 
administrativos y de policía, y su investigación policiales previas al 
sumario penal   

 
478 

315. Exámenes extraprocesales, practicados por particulares, y su valor 
probatorio  

480 

316.  El acceso a los lugares o su allanamiento, el desahuciado de 
personas o desalojo de cosas; su diferencia con la inspección  

480 

317. Aprehensión física y secuestro de cosas muebles; diferencias con la 
inspección  

482 

318. Diferencias entre inspección, testimonios y peritación  482 
319. Diferencias entre inspección o reconocimiento judicial y documento  483 
320. Consecuencias procesales de la conducta de las partes que 
impiden practicar la diligencia  

484 

Capitulo XXVI. 
De la Prueba por Documentos 

 

321. Qué se entiende por descuento  486 
322. Breves anotaciones históricas sobre la prueba por documento  496 
a) En el Oriente antiguo  496 
b) En Egipto  497 
c) En Grecia y Roma  497 
d) En la Edad Media  499 
c) Del siglo XV a nuestros días  500 
323. Naturaleza jurídica del documento  501 
324. Funciones jurídicas del documento  507 
325. Importancia, ventajas y defectos de la prueba documental  511 
326. Objetos del documento y su contenido  514 
a) Dispositivos o constitutivos  514 
b) Declarativos de ciencia  514 
c) Simplemente narrativos 514 
d) Acciones o situaciones no declarativas  514 
e) Declaraciones de puro derecho  515 
327. Sujetos del documento  515 
328. Materia y forma de documento  518 
329. El documento como objeto de percepción  519 
330. El documento como objeto de prueba  519 
331. Diferencias y semejanzas entre el testimonio y el documento  519 
1ª.) En cuanto al objeto  520 
2ª.) En cuanto al objeto  520 
3ª.) En cuanto a  su naturaleza  520 
4ª.) En cuanto a su contenido  520 
5ª.) En cuanto a su defectos jurídicos  520 
6ª.) En cuanto a sus sujetos  521 



7ª.) En cuanto al momento de su percepción por el juez que recibe la 
prueba  

521 

8ª.) En cuanto a la representación  521 
332. Diferencias y semejanzas entre el documento y la confesión  521 
a) Semejanzas  521 
b) Diferencias  522 
1ª.) En cuanto a su sujetos  522 
2ª.) En cuanto a la forma o materia  522 
3ª.) En cuanto a su na turaleza  523 
4ª.) En cuento a su contenido  523 
5ª.) En cuanto a sus efectos jurídicos  523 
6ª.) En cuanto a sus funcionarios  523 
333. Diferencias entre documentos y prueba preconstituidas  523 
334. Diferencias entre documento y llamadas “piezas de convicción” 524 
335. Diferencias entre documentos y declaración en el contenida  524 
336. Requisitos para la existencia jurídica del documento  526 
a) Que se trate de una cosa o un objeto, con aptitud representativa, 
formado mediante un acto humano  

526 

b) Que representa u hecho cualquiera  526 
c) Que tenga un significado probatoria  527 
d) Requisitos especiales del documento público  527 
e) E requisito de la firma en los instrumentos públicos y privados  527 
337. Requisitos para la validez del documento, como medio de prueba  532 
a) Que (si es declarativo o dispositivo) no se haya elaborado en estado 
de inconsciencia, ni en virtud de la fuerza, la coacción o el dolo  

532 

b) Que se haya llevado al proceso por un modelo legitimo  533 
c) Que (si se trata de instrumentos públicos) se hayan cumplido las 
formalidades exigidas por la ley para su formación  

533 

d) Que (si se trata de copias) se haya cumplido los requisitos exigidos 
por la ley para su expedición  

534 

e) Que hayan sido llevados y admitidos al proceso en oportunidad y con 
los requisitos legales  

534 

f) El caso de la ilicitud del objeto o la causa del acto documentado  534 
338. Requisitos para la eficiencia probatoria del documento  535 
a) Que este establecida o presumida su autenticidad  535 
b) Que cuando se trate de instrumentos otorgados en el exterior, se 
cumplan sus especialidad requisitos para la elaboración y autenticidad   

536 

c) Que no haya prueba legalmente en contra  537 
d) Que el contenido mismo del documento sea convincente  537 
e) Que no se halla llevado al proceso con violación de la reserva o el 
secreto que la ley haya consagrado  

538 

f) Que se haya usado el papel y pagado el impuesto que la ley exija  538 
g) Que se haya hecho el registro público del documento, que la ley exija  539 
h) Que esté complejo y sin alteraciones, mutilaciones o tachaduras que 
alteren  su contenido  

539 

i) Requisitos especiales de ciertos documento privados  540 
339. Distintas clase de documentos  540 
340. Documentos e instrumentos. Sus diferencias  542 
341. Documentos públicos, instrumentos públicos, escrituras públicas y 543 



documentos auténticos. Sus diferencias  
a) Distinción entre documentos público, instrumento público y escritura 
pública  

543 

b) Instrumentos públicos. Sus requisitos y clases. Instrumento público en 
una especie de documento público, que consiste  en un escrito 
proveniente de un funcionario público en ejercicio de su cargo o 
autorizado por éste  

 
544 

c) Las escrituras públicas  545 
d) Documentos auténticos, diferencias con los públicos  545 
342. Diversas clase de documentos públicos  547 
343. Funciones jurídicas de la escritura públicas  548 
344. Instrumentos con valor de escritura pública  550 
345. El registro público y su función probatoria  551 
346. Documentos e instrumentos privados  551 
a) Diversas clases  551 
b) Manera de aportarlos al proceso  552 
c) Requisitos especiales de estos documentos  552 
347. Instrumentos privados, con firmeza y sin firma  555 
348. En qué consiste la firma, cuándo es necesaria y sus requisitos  556 
a) Qué se entiende por firma  556 
b) Cuándo es necesaria la firma. Documentos sin firma  556 
c) Cómo se debe firmar. Requisitos de la firma  558 
349. De la firma por otro, a ruego de quien no sabe o no puede firmar  560 
350. De la firma del documento en blanco o con espacio sin llenar  562 
351. Reconocimiento expreso, implícito o ficto de documentos privados. 
Su naturaleza, efectos y trámites  

563 

352. Documento privado no reconocido, pero firmado ante dos  o más 
testigos  

565 

353. Pruebas de la autenticidad de documentos privados mediante 
testimonios u otros medios  

566 

354. La falsedad documental, sus  clase, sus querella, su prueba y sus 
efectos procesales  

567 

355. Prueba de la falsedad del documento. El dictamen grafológico sobre 
la autenticidad o falsedad de la firma o del manuscrito y el dictamen 
técnico sobre su adulteración  

256 

356. Valor probatorio y fuerza obligatoria del documento público  571 
a) Valor probatorio de los documentos públicos  571 
b) Valor probatorio de la fecha  571 
c) Fuerza obligatoria de los documentos públicos  572 
d) Lo dispositivos y lo enunciativo en las escrituras públicas  573 
e) Efectos jurídicos de la escritura públicas, a favor de los terceros  574 
f) Efectos jurídicos de la contraescritura privada o pública, a favor de los 
terceros  

574 

g) Pruebas requeridas para desvirtuar lo dicho en la escritura pública o 
en un instrumento público  

574 

h) También contra los terceros prueban las declaraciones contenidas en 
la escritura pública   

575 

357. Valor probatorio y fuerza obligatoria de los documentos privados  576 
a) Valor probatorio y fuerza obligatoria del documento privado no 576 



auténtico  
b) Valor probatorio del documento privada auténtico, entre las partes y 
sus causahabientes  

576 

c) Fuerza obligatoria del documento privado auténtico, entre las partes y 
sus causahabientes  

577 

d) Valor probatorio del documento privado auténtico ante terceros  577 
e) Fuerza obligatoria de los documentos privados auténticos frente a 
terceros y su eficacia probatoria a favor de estos  

578 

f) Prueba requerida para impugnar el documento privado auténtico  579 
358. Valor probatorio de los documentos privados sin firma  579 
a) Fotografía, microfotografías, radiografías, electrocardiogramas, 
películas, grabaciones y discos  

579 

Las fotografías o películas de personas, cosas, predios, etc.  579 
Las grabaciones magnetofónicas en discos o similares  580 
b) Manuscrito sin firma  581 
c) Libros de comercio  581 
d) Papeles y registros domésticos  583 
e) Anotaciones en documentos privados  583 
359.  Valor probatorio de los documentos rotos, enmendados, 
suplantados o alterados  

584 

360. El caso especial de las cartas y telegramas  586 
361. Valor probatorio y autenticación de los documentos ot5orgados en 
exterior  

588 

362. Valor de los pactos que exigen el documento como prueba, sin que 
legalmente sea necesario  

589 

363. Disponibilidad del documento como medio de prueba y su 
exhibición   

589 

364. Manera de allegar los documentos al proceso  591 
a) Presentación directa por la parte interesada  591 
b) Aducción mediante copia pedida por el juez de la cauda  591 
c) Incorporación en inspecciones o su copia obtenida en éstos u otras 
diligencia en que interviene las partes, como la de exhibición  

592 

365. Documentos  aducidos en copia o fotocopias y en periódicos 
oficiales  

595 

366. Pérdidas y destrucción del documento  598 
367. Interpretación y valoración del documento  596 
368. Documentos contradictorios  597 
369. De la llamada prueba de informes  598 

Capitulo XXVII. 
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370. Qué se entiende por indicio  601 
371. Los indicios son un medio de prueba  603 
372. Naturaleza de la prueba de indicios  605 
373. Diferencia de la prueba de indicios  607 
374. Importancia de la prueba de indicios  614 
375. Distintas clase de indicios  616 
376. El caso de la confesión judicial en el proceso penal y la extrajudicial 
en todos los procesos. Diferencias con el indicio  

617 

377. Los otros medios de prueba tampoco son indicios cuando no 620 



producen el pleno convencimiento  
378. Fundamento del valor probatorio de los indicios y naturaleza del 
razonamiento valorativo  

623 

379.Cuándo  existe indicio  necesario  627 
380. Requisitos para la existencia jurídica del indicio  628 
a) La prueba plena  del hecho indicador  628 
b) Que el hecho probado tenga alguna significación probatoria respecto 
al hecho que se investiga, por existir alguna conexión lógica entre ellos  

637 

381. Requisitos para la validez de la prueba por indicios  637 
a) Que las pruebas del hecho   indicador o indiciario hayan sido 
decretadas y practicadas o presentadas y admitidas, en legal forma  
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b) Que no se hayan utilizado pruebas ilícitas o prohibidas por la ley, para 
demostrar el hecho indicador  

638 

c) Que no exista una nulidad del proceso, que vuele las pruebas del 
hecho indicador  
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382. Requisitos para la eficacia probatoria de los indicios  638 
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656 
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razonablemente  
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i) Que no existan de otra clase que infirmen los hechos indiciarios que 
demuestren un hecho apuesto al indicado por aquellos  

669 
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670 
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691 

Capitulo XXVIII. 
De las Presunciones del Derecho Probatorio 
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